


































ELIMINADO: Con fundamento en los artículos 110, 115 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
1 y 6 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Querétaro, y a �n de emitir una 
versión pública del presente documento, se elimina y testa: el nombre completo de personas físicas, debido a que, al tratarse de 
datos personales, su difusión podría afectar la esfera privada de sus titulares.


